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CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Por “Información Confidencial” se entiende toda aquella información, oral o escrita, 

comunicada por una parte (“Parte Emisora”) a la otra (“Parte Receptora”) con objeto de  

la evaluación de una posible colaboración incluyendo, entre otras, informaciones de 

carácter científico, técnico, financiero, legal, fiscal y comercial, modelos y estrategias 

de negocio, “know how”, nombres de posibles clientes y socios, proyectos y 

operaciones de cualquier carácter propuestas o en fase de estudio, informes, planos, 

proyecciones de mercado y datos, junto con los análisis y documentos de trabajo, 

recopilaciones, comparaciones, estudios y en general, toda la información que las 

Partes se transmitan ya sea con anterioridad o posterioridad a la firma del presente 

Convenio.  

Las Partes acuerdan identificar la información intercambiada como Información 

Confidencial. Las Partes levantarán acta de las reuniones en las que oralmente se 

intercambie Información Confidencial y marcarán los documentos como Información 

Confidencial. Sin embargo, la ausencia de dicha identificación no anulará la naturaleza 

confidencial de dicha información. 

Las Partes intercambiarán Información Confidencial para explorar posibles vías de 

colaboración y se comprometen a tomar las precauciones necesarias y apropiadas 

para mantener como confidencial la información así definida, y en especial a:  

a. Utilizar la Información Confidencial de forma reservada. 

b. No divulgar ni comunicar la Información Confidencial facilitada por la Parte 

Emisora. 

c. Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que 

gocen de aprobación escrita de la Parte Emisora y únicamente en los 

términos de tal aprobación. 



d. Restringir el acceso a la Información Confidencial a sus respectivos 

empleados, asociados, subcontratados y a cualquier persona que, por su 

relación con las Partes, pueda o deba tener acceso a dicha información, 

advirtiendo de dicho deber de confidencialidad. 

e. Utilizar la Información Confidencial o fragmentos de ésta exclusivamente para 

los fines de la ejecución del presente Convenio, absteniéndose de cualquier 

otro uso. 

Las Partes serán responsables entre sí ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea 

por sus empleados, asociados, subcontratados o cualquier otra persona a la que 

hubieran revelado la Información Confidencial. 

En caso de que exista legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, las Partes declaran su reconocimiento y respeto hacia la misma. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula anterior, las Partes podrán usar o difundir 

Información Confidencial que: 

a. sea de conocimiento público o llegue al conocimiento público por medios 

diferentes a una infracción del presente Acuerdo de Confidencialidad por 

cualquiera de las Partes, o 

b. se haya generado, de forma independiente, por o para la Parte Receptora, sin 

ninguna conexión con la Información Confidencial, y siempre que dicha 

generación pueda ser documentada por petición de la Parte Emisora, o 

c. fuera conocida por la Parte Receptora con anterioridad a la fecha en la que la 

recibió de la Parte Emisora, siempre que la Parte Receptora lo pueda 

demostrar documentalmente, o  

d. la información recibida proceda de un Tercero que no exija secreto, o 

e. deba ser comunicada por ley o por requerimiento judicial o administrativo. En 

este caso, la Parte Receptora notificará inmediatamente a la Parte Emisora de 

dicho requerimiento con el fin de que ésta pueda interponer las medidas 

cautelares oportunas, y no revelará más Información Confidencial que la que 

sea estrictamente requerida por la orden judicial o administrativa. 

La Información Confidencial es de propiedad exclusiva de la Parte Emisora. En ningún 

caso podrá entenderse en virtud del presente Acuerdo que el intercambio de 

información suponga una cesión o licencia de derechos sobre la misma. 



La Parte Emisora no presta ninguna garantía acerca de la condición, aptitud, precisión, 

corrección, integridad, completitud o rendimiento de la Información Confidencial. 

Ninguna de las Partes podrá ceder sus derechos y obligaciones derivados del 

presente Convenio sin el consentimiento previo y por escrito de la otra. 

Las Partes se comprometen a que todo el personal participante en el convenio 

conozca y observe el compromiso de confidencialidad regulado por esta cláusula.  

La obligación de confidencialidad de la información se hace extensiva a todas 

aquellas empresas o personas que sean transmisoras o receptoras de la información, 

independientemente del modo y forma en el que se transmita o reciba la información, 

con motivo del correcto desarrollo del presente Convenio.  

Los datos e informes obtenidos durante la realización de las actividades, así como los 

resultados, tendrán carácter confidencial.  

Las disposiciones de esta cláusula subsistirán incluso después de la terminación del 

presente convenio. 

 


